
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
“2014, Año de las y los Jóvenes Coahuilenses” 

 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 456.-  
 

 
UNICO.- Se aprueba la reforma por la que se adiciona el artículo 62 bis de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue:  
 
Artículo 62 Bis.- Para la aprobación de toda iniciativa de ley  o decreto, se necesita el voto 
de la mayoría de los diputados.  
  
Se requiere el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, cuando se trate de:  
  
I. Iniciativas de leyes o decretos en materia:  

 
1) Electoral.  
 
2) De Derechos Humanos.  

 
3) De Deuda Pública.  

 
4) De Fiscalización superior del Estado y los Municipios.  

 
5) Penal 

 
6) Las relacionadas con las Leyes de Ingresos del Estado y de los Municipios así    como 

con el Presupuesto de Egresos del Estado.  
 

7) De designación de integrantes de Organismos Públicos autónomos.  
 

8) Relacionados con el Comité Estatal de Vinculación Hacendaria.  
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9) Relacionados con el Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila  de 
Zaragoza y la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza.  

  
II. Las demás previstas en esta Constitución.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a los previsto en 

este Decreto.  
 
 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil catorce. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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